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TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

PRIMERA SALA UNITARIA

EXPEDIENTE: 258/2022/1
PARTE ACTORA: 

**********
AUTORIDAD DEMANDADA:

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ Y OTRA AUTORIDAD.
MAGISTRADA:

LIC. MA. EUGENIA REYNA MASCORRO. 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:

LIC. JOSÉ DE JESÚS MORENO ROMO
San Luis Potosí, San Luis Potosí, veintiocho de septiembre de dos mil veintidós.
V I S T O S para resolver en definitiva los autos del juicio contencioso administrativo 258/2022/1; y,
R E S U L T A N D O

PRIMERO.- Demanda de nulidad. Por escrito recibido el seis de abril de dos mil veintidós, **********, compareció por derecho propio a impugnar del Director General del Instituto Registral y Catastral del Estado de San Luis Potosí la nulidad del oficio IRC/DG-012-2022, de once de febrero de dos mil veintidós.
SEGUNDO.- Admisión de la demanda. El veintiuno de abril de dos mil veintidós se admitió a trámite la demanda, se ordenó correr traslado con la copia de la misma y sus anexos a las autoridades señaladas como demandadas, emplazándolas para que en el término de ley formularan su contestación. En dicho proveído se tuvo a la actora por ofrecidas las pruebas que anunció en su escrito de demanda.
TERCERO.- Tramite del juicio. Siendo las 10:30 diez horas con treinta minutos del veintinueve de agosto de dos mil veintidós, tuvo verificativo la audiencia de ley en este juicio, sin la asistencia de las partes. Acto seguido, se dio lectura al escrito inicial de demanda, así como al de contestación de la demanda, al de ampliación de demanda como al de contestación de la ampliación; asimismo, se hizo relación de las constancias de autos, señalando las pruebas ofrecidas por la parte actora así como las ofrecidas por la autoridad demandada; en período de pruebas, se tuvieron por desahogadas dada su propia y especial naturaleza, el material probatorio consistente en documentales, presuncional legal y humana e Instrumental de actuaciones; se hizo constar que no existían pruebas por desahogar y en período de alegatos dio cuenta que ninguna de las partes formuló alegatos; quedando así debidamente integrado el expediente en que se actúa, citándose el presente expediente para su resolución.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- Competencia.  Esta Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa con residencia en la ciudad de San Luis Potosí, es competente para conocer y resolver el presente juicio, en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 1º, 2º, 7º, fracción I, y 9º fracción III, 24, 35, fracción VIII, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; Segundo Párrafo del artículo 2°, 248, 249, 250 y 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, por tratarse de una controversia suscitada entre un particular y una autoridad de esta entidad federativa donde se ejerce jurisdicción.

SEGUNDO.- Existencia del acto. Se procede a precisar el acto impugnado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 249 fracción I, del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, con la finalidad de lograr congruencia entre lo pedido y lo resuelto.

De la lectura integral de la demanda, se advierte que lo que reclama la parte actora es el oficio IRC/DG-012-2022, de once de febrero de dos mil veintidós, acto que quedó acreditado, con la documental que es visible en fojas de la 9 de autos, con el valor probatorio que le confiere el artículo 72, fracción I, del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí.

Ahora, la litis en este juicio se delimita en determinar la legalidad o ilegalidad de la resolución enunciada en el párrafo previo, sobre la base de los agravios que formula la actora.

TERCERO.- Legitimación. De conformidad con lo que precisa el numeral 221 del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, procede el estudio de la personalidad y legitimación de las partes.

Suscribe la demanda **********, quien, tomando en cuenta que el acto impugnado se encuentra dirigido su persona; es innegable que cuenta con legitimación para intervenir en el presente juicio.

En cuanto a la autoridad demandada el Licenciado Eduardo de Jesús Cuellar Hernández, en su carácter de Director Jurídico del Instituto Registral y Catastral del Estado; para acreditar la calidad del cargo y su personalidad, en términos de lo previsto en el artículo 220, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, exhibió copia certificada de su nombramiento, el cual obra agregado a foja 29 de autos.

La documental de referencia adquiere valor probatorio pleno, con apoyo legal en el artículo 72, fracción I, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

CUARTO.- Oportunidad de la demanda. Por estar estrechamente vinculado la cuestión relativa a la presentación oportuna de la demanda con las cuestiones relativas a la improcedencia del juicio, esta Sala se avoca de oficio al análisis de la causa de improcedencia prevista en el artículo 228, fracción VI, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

Así, en primer orden tenemos que dentro de las causas que hacen improcedente el juicio contencioso administrativo, se encuentra la relativa al consentimiento por manifestaciones de voluntad que entrañen el mismo, ello como bien lo indica el artículo 228, fracción VI, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que para mejor consideración enseguida se transcribe:

“ARTÍCULO 228. Es improcedente el juicio ante el Tribunal contra actos:

…

VI. Contra actos consentidos expresamente o por manifestaciones de voluntad que entrañen ese consentimiento, entendiéndose por éstos últimos, aquéllos en contra de los cuales no se promueva el juicio dentro de los plazos que para tal efecto señala este Libro;

…” 

Como bien se advierte del transcrito, hay condiciones para determinar la improcedencia del juicio contencioso administrativo cuando las Salas del Tribunal adviertan que se promueve contra actos consentidos expresamente o que ese consentimiento de infiera de manifestaciones de voluntad que entrañen ese consentimiento, este último que debe entenderse como la inacción del particular afectado, en promover dentro de los plazos previstos en la Ley, el correspondiente juicio de nulidad.

Ahora bien, del análisis oficioso que se practica a las constancias de este sumario y como se informó párrafos previos, en el caso se actualiza la causa de improcedencia citada, porque se advierte que hay manifestaciones de voluntad que entrañan el consentimiento del acto impugnado, esto a virtud de que el juicio de nulidad no se promovió dentro de los plazos previstos por el Código Adjetivo Administrativo del Estado. 
Veamos.

En primer orden debemos establecer que para comprender cuándo estamos en presencia de actos consentidos por manifestaciones de voluntad que entrañen ese consentimiento, resulta pertinente acudir a la previsión hecha en el artículo 24, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que dispone los plazos que deberán atenderse para la presentación de la demanda, numeral que precisa:

“ARTÍCULO 24. El plazo para presentar la demanda ante el Tribunal será:

I. De treinta días hábiles siguientes al en que se actualice alguno de los supuestos siguientes:

a) Al en que surta efectos, conforme a la ley del acto, la notificación de la resolución o acto que se combata, inclusive cuando se controvierta simultáneamente como primer acto de aplicación una regla administrativa de carácter general.

b) Al en que el afectado haya tenido conocimiento de ellos.

c) Al en que se hubiese ostentado sabedor de los mismos, cuando no exista notificación legalmente hecha.

d) Al en que haya surtido efectos la notificación de la resolución del Tribunal que habiendo conocido un recurso de queja, decida que el mismo es improcedente;

...”

Del trasunto obtenemos que como regla general, para presentar la demanda de nulidad en el Tribunal, en contra de actos de las autoridades, se cuenta con el plazo de treinta días; mismo que se debe contabilizar a partir del momento en que se actualice alguno se los siguientes supuestos:

a) Si existe notificación formal, a partir del día siguiente al en que surta efectos conforme a la ley del acto, la notificación de la resolución o acto que se impugne.

b) Al partir del día siguiente al en que el afectado haya tenido conocimiento de los actos, sin que necesariamente exista notificación.

c) Al día siguiente al en que se hubiese ostentado sabedor de los mismos, cuando no exista notificación legalmente hecha.

d) Al en que haya surtido efectos la notificación de la resolución del Tribunal que habiendo conocido un recurso de queja, decida que el mismo es improcedente.

Así tenemos que por lo que hace a las condiciones establecidas en los incisos a) y d) se precisa de la existencia de una notificación, por lo que a partir de que ese acto de comunicación procesal surta efectos, se entenderá iniciado el plazo de presentación de demanda, en cambio, respecto de los incisos b) y c) de la fracción I, del numeral en estudio, solo requiere la simple manifestación del promovente de la fecha en que diga conoció el acto, para que el computo del plazo se contabilice a partir del día siguiente al en que diga conoció o supo del acto controvertido.
En esa tesitura, tenemos que el accionante vino al juicio contencioso administrativo a promover la nulidad del oficio IRC/DG-012-2022, de once de febrero de dos mil veintidós, del que expresamente dijo en el apartado denominado “FECHA EN QUE SE TUVO CONOCIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN COMBATIDA” que:

“BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que El oficio ANEXO UNO, identificado con el número IRC/DG-012/2022, que consta de 1 foja útiles por su anverso, de fecha 11 de febrero del 2022(…), resulta que el día 21 de febrero de 2022, fecha en la que me presente en la oficinas que ocupan la Dirección del Instituto registral y catastral del estado, autoridad demandada- para preguntar con respecto al estado de la solicitud y en ese momento el personal adscrito a dicha dependencia al realizar la consulta en el sistema, advirtió que había recaído contestación a la solicitud y la condujo al área de jurídico donde se hizo entrega de la determinación administrativa que ahora se impugna de fechas 21 de febrero de 2022.” 
Como es evidente de la manifestación transcrita, el accionante señala que tuvo conocimiento del acto controvertido, el 21 de febrero de 2022, sin que además, se desprenda de autos que hubiere existido una notificación formalmente hecha, por lo que en tal sentido, para efectos de contabilizar el plazo para la presentación de demanda, debemos estar a lo señalado en el numeral 24, fracción I, inciso b) del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, de ahí que el termino inicia a partir de la fecha en que el promovente hubiere señalado haber tenido conocimiento del acto controvertido, esto es, si dijo conoció el acto impugnado, el 21 de febrero de 2022, el plazo se contabilizará a partir del 22 de febrero de 2022, de donde podemos concluir que el termino para presentar la demanda de nulidad lo era el 05 de abril de 2022.

Para mayor comprensión es prudente clarificar la cuantificación del plazo, conforme al siguiente cuadro comparativo:

	Emisión del acto impugnado
	Fecha de conocimiento
	Plazo de 30 días transcurrió
	Fecha de presentación de la demanda
	Días inhábiles

	11  de febrero de 2022
	21 de febrero de 2022
	Del 22 de febrero al 05 de abril de 2022
	06 de abril de 2022.
	Sábados
	Domingos

	
	
	
	
	26 de febrero; 5, 12, 19 y 26 de marzo; 2 de abril de 2022.
	27 de febrero; 6, 13, 20 y 27 de marzo, así como 3 de abril de 2022.

	
	Días inhábiles por Ley
21 de marzo de 2022.
	
	

	
	
	


Por tanto, en razón de que el promovente del juicio presentó su demanda ante el Buzon de Promociones de Termino de la Oficialía de partes de este Tribunal, el seis de abril de dos mil veintidós, según se advierte del sello de recibido correspondiente, que consta a fojas 13 del presente expediente, por lo que es indudable que al momento de la presentación de la demanda se encontraba fuera del término que conforme a su derecho tuvo para impugnar el acto que reclama, dado que previo a esa fecha le precluyó el plazo de 30 días hábiles que señala el referido artículo 24 fracción I, inciso b) del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, para efecto de que el gobernado pudiera hacer valer su derecho de acción ante esta Sala Unitaria.  

En ese sentido, es indudable que al momento de presentación de su demanda y que lo fue el seis de abril de dos mil veintidós, la ahora actora se encontraba fuera del término que conforme a su derecho tuvo para impugnar el acto que reclama, dado que al haber transcurrido con exceso el plazo de 30 días, le precluyó su derecho, tal y como ha sido analizado en párrafos que anteceden, resultando por consiguiente, decretar el sobreseimiento del presente juicio de nulidad, en términos de lo establecido por los artículos señalados. 

Sirve de apoyo lo anterior por afinidad, el criterio sustentado por el segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicado en el semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el Tomo II, de agosto de 1995, Tesis VI.2º.J/21,Pagina 291, Novena Época, el cual dice a la letra lo siguiente: 

“ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE. Se presumen así para los efectos del Amparo los actos del orden civil y administrativo, que no hubieren sido reclamados  en  esa  vía  dentro  de  los plazos que la ley señala.”

No es obstáculo señalar que el derecho a la justicia es un derecho limitado, ya que para su ejercicio es necesario cumplir con los presupuestos formales y materiales de admisibilidad y procedencia, así como de oportunidad para la presentación de la demanda, los cuales brindan certeza jurídica; de ahí que si el gobernado no cumple con uno de los requisitos formales de admisibilidad establecidos en el Código Procesal Administrativo y si la demanda no se presenta dentro del plazo establecido, ello no se traduce en una violación a su derecho de acceso a la justicia, pues este debe cumplir con el requisito relativo a la temporalidad; en esa tesitura, conforme a lo establecido en los artículos 24 fracción I, inciso b), 228 fracción VI y 239 fracción I, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, del citado ordenamiento legal, resulta evidente determinar el sobreseimiento en el presente juicio.

Resulta aplicable por analogía la siguiente Jurisprudencia: Décima Época Registro: 2004823. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Publicación: Noviembre 201, Materia(s) (Constitucional) Tesis: XI.1º. A.T. J/1 (10ª), Tomo I. Página. 699, que a la letra dice:

“ACCESO A LA JUSTICIA. ES UN DERECHO LIMITADO, POR LO QUE PARA SU EJERCICIO ES NECESARIO CUMPLIR CON LOS PRESUPUESTOS FORMALES Y MATERIALES DE ADMISIBILIDAD Y PROCEDENCIA, ASÍ COMO DE OPORTUNIDAD PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO. Todos los Jueces mexicanos deben partir de los principios de constitucionalidad y convencionalidad y, por consiguiente, en un primer momento, realizar la interpretación conforme a la Constitución y a los parámetros convencionales, de acuerdo con el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, incluso de oficio. En función de ello, y conforme al principio pro personae (previsto en el artículo 29 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos conocida como Pacto de San José de Costa Rica), que implica, inter alia, efectuar la interpretación más favorable para el efectivo goce y ejercicio de los derechos y libertades fundamentales, conforme a los artículos 17 constitucional; 8, numeral 1 y 25, numeral 1, de la citada convención, el derecho humano de acceso a la justicia no se encuentra mermado por la circunstancia de que las leyes ordinarias establezcan plazos para ejercerlo, porque tales disposiciones refieren que toda persona tiene derecho a ser oída con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable por un Juez o tribunal competente; sin embargo, ese derecho es limitado, pues para que pueda ser ejercido es necesario cumplir con los presupuestos formales y materiales de admisibilidad y procedencia para ese tipo de acciones, lo cual, además, brinda certeza jurídica. De igual forma, no debe entenderse en el sentido de que puede ejercerse en cualquier tiempo, porque ello se traduciría en que los tribunales estarían imposibilitados para concluir determinado asunto por estar a la espera de saber si el interesado estará conforme o no con la determinación que pretendiera impugnarse, con la consecuencia de que la parte contraria a sus intereses pudiera ver menoscabado el derecho que obtuvo con el dictado de la resolución que fuera favorable, por ello la ley fija plazos para ejercer este derecho a fin de dotar de firmeza jurídica a sus determinaciones y lograr que éstas puedan ser acatadas. De ahí que si el gobernado no cumple con uno de los requisitos formales de admisibilidad establecidos en la propia Ley de Amparo, y la demanda no se presenta dentro del plazo establecido, o los quejosos no impugnan oportunamente las determinaciones tomadas por la autoridad responsable, ello no se traduce en una violación a su derecho de acceso a la justicia, pues éste debe cumplir con el requisito de procedencia atinente a la temporalidad, por lo que resulta necesario que se haga dentro de los términos previstos para ello, ya que de no ser así, los actos de autoridad que se impugnen y respecto de los cuales no existió reclamo oportuno, se entienden consentidos con todos sus efectos jurídicos en aras de dotar de firmeza a dichas actuaciones y a fin de que los propios órganos de gobierno puedan desarrollarse plenamente en el ámbito de sus respectivas competencias, sin estar sujetos interminablemente a la promoción de juicios de amparo.”

Del resultado de las anteriores consideraciones, esta Sala Unitaria determina que al acreditarse la causal de improcedencia señalada por el artículo 228, fracción VI, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, procede decretar el SOBRESEIMIENTO de la presente causa acorde con lo dispuesto por la fracción VIII, del artículo 229, del ordenamiento legal invocado, razón por la cual se considera innecesario el estudio de los demás argumentos planteados, en virtud de que no cambiaría el sentido de esta decisión. 

Queda sustentado lo anterior por analogía al caso que nos ocupa, en el criterio pronunciado por el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Séptimo Circuito, publicado en el Semanario Judicial de la Federación, en el Tomo X, Marzo de 1993, página 233, Octava Época, que a la letra dice:

“CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. CUANDO SU ESTUDIO ES INNECESARIO, ASI COMO DE LOS DEMAS  AGRAVIOS. Al estimarse que en el juicio de garantías se surte una causal de improcedencia y que debe sobreseerse en el mismo con apoyo en los artículos relativos de la Ley de Amparo, resulta innecesaria el estudio de las demás que se aleguen en el caso y de los restantes agravios, porque no cambiaría el sentido de la resolución.”
Por lo expuesto, fundado y con apoyo en los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 1º, 2º, 7º, fracciones I,  III, y 9º fracción III de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí y 248, 250 fracción II, 251 primer párrafo del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, es de resolverse y se,

PRIMERO.- Esta Primera Sala Unitaria es competente para conocer y resolver la presente controversia.

SEGUNDO.- Conforme a las argumentaciones expuestas en el último Considerando de este fallo, es de sobreseerse y SE SOBRESEE en el presente juicio.

TERCERO.- Notifíquese personalmente a la Parte Actora y por oficio a las Autoridades Demandadas, con copia autorizada de esta resolución.

Así lo resolvió y firma, la Licenciada Ma. Eugenia Reyna Mascorro, Magistrada Titular de la Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, quien actúa con Secretario de Acuerdos, Licenciado Antonio Martínez Portillo, que autoriza y da fe.- 

Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal de Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3° fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82, 87 fracción III, 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí,  concatenados con los artículos 3, fracción VIII, IX, 5 y 6 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de San Luis Potosí.

